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E l triste abandono con que se lia mirado en nues
tra nación el ejercicio de las profesiones médicas , es 
tan antiguo que se pierde en la noche de los t iem
pos. No obstante, para nosotros es un problema que 
no acertamos á resolver, como cuando la filosofía y 
los adelantos sociales han hecho tan inmensa revo
lución en las ideas del siglo, y la codificación de 
todos los países no ha podido menos de armonizar
se con la opinión dominante, con esa reina del 
mundo moderno, ante quien rinden vasallaje las 
naciones cultas ; puesto que cuando se ha procla
mado la emancipación del pensamiento no hay otra 
autoridad posible; España , sin embargo, que parti
cipa del movimiento progresivo de las ide. s, ofrece 
una contradicción en d a ñ o del arte humanitario 
que enseña á los pueblos y á los gobiernos el mo
do de mejorar sus leyes poniéndolas en consonan
cia con el espír i tu del s ig lo ; sin que una innova
ción estrepitosa choque de frente con los hábitos 
que ha sancionado la serie de los tiempos; porque 
aun las preocupaciones del hombre merecen res
peto y tolerancia , y mal haria el legislador si de 
un solo golpe quisiese arrebatar á las masas, sus 
tradiciones, su originalidad, y su fé; que forman en 
mas de una ocasión la gloria de las naciones, y las 
mas brillantes páginas de su historia. 

España , á quien tanto favoreciera naturaleza, 
colocándola entre dos mares que habían de relacio

narla con todos los pueblos del mundo , y p r ó x i m a 
á otra nación á quien tanto deben los adelantos de 
la época , no podia permanecer estacionaria en me
dio del movimiento universal . L l amada , pues, por 
su ventajosa si tuación geográfica, por su clima ve -
nigno, por la riqueza de su fértil suelo, y el carácter 
emprendedor de sus hijos, á figurar entre los p r i 
meros pueblos de la Europa moderna; no podia 
echar una mirada sobre sus códigos vetustos, sin 
preguntarse por qué subsist ían aun las leyes de los 
antiguos godos, que no podían convenir á unas cos
tumbres que tanto habían variado con la marcha 
de los s ig los , ni satisfacer las necesidades de la 
actual generac ión . Esta necesidad, y solo ella hizo 
que los derechos de los pueblos se consignaran en 
una ley fundamental en 1812, hecha revivir en 820, 
y modificada, depurada, digámoslo asi, en 837; l l e 
nando un vacio de que se resent ía nuestra nación; 
sin embargo, que ella podia levantar su frente con 
gloría, y mostrar á los demás pueblos sus antiguas 
leyes, y la historia de sus parlamentos, cuando to
das las naciones de Europa doblaban sus rodillas 
ante la voluntad omnímoda de un rey. 

E s doloroso pensar, que aunque la formación de 
los códigos haya sido una necesidad umversalmen
te reconocida y reclamada desde Saavedra, hasta 

el autor de la ley agraria , las circunstancias, mas 
poderosas que los hombres, han impedido hasta 
ahora entre nosotros, la real ización de este pensa
miento; ocurriendo tan solamente á las mas apre
miantes exigencias por medio de disposiciones par
ciales, que si bien satisfacen una necesidad urgen
te, no forman sin embargo, un todo acorde, de 
cuyo conjunto resulte la unidad y a rmonía que 
debe presidir á la legislación ¡ el código de comer
cio es una demost rac ión palmaria de esta verdad. 

Llegó el momento en fin, en que se abordase la 
real ización de este gran pensamiento, y para ello se 
comisionaron sugetos eminentes que, conocedores 
de nuestra leg is lac ión , de nuestros hábi tos , y de la 
marcha y necesidades del s ig lo , llevasen á cabo la 
obra de' dotar á los pueblos de leyes que estuvie-



Sf n acordes con el modo de ver de la España actual: 
porque si la flagelación , la tortura y las muti lacio
nes habían desaparecido de una sociedad, que no 
podia ya tolerar su repugnante aspecto, subsis
tían aun en sus leyes escritas, y esta contradicción 
debia borrarse de una vez para siempre. Los m é d i 
cos, sin embargo, que llamados por su profesión á 
reconocer los resortes de la vida, y las causas natu
rales ó violentas de la muerte son los que mas bien 
pueden formular los t rámi tes de un enjuiciamiento 
justo, racional y filosófico, fueron desdeñados de 
esa comunión honrosa á donde los colocaba natural
mente su saber, y la posibilidad, á ellos tan sola
mente concedida, de penetrar en la oscuridad de los 
hechos criminales, ó bien ¡nocentes en si mismos, 
pero rodeados por el azar de todas apariencias del 
delito.-y cuando e l los , y solo ellos tienen la suma 
de conocimientos para calificar el crimen, ó procla
mar la inocencia, llenando asi el mas terrible, y el 
mas sublime también de sus deberes; se les olvida de 
todo punto. ¿Será que en esta nación , sobre la cual 
parece pesar un fatalismo secreto, no es dado for
mular un pensamiento que llene cumplidamente su 
objeto; y que aun aquellas medidas salvadoras que 
son el paladión de la honra y vida de los hombres, 
lian de hacerse á medias, en esta sociedad sin ven
tura? 

Indignos seriamos de pertenecer á la noble pro
fesión de médicos, si no levantáramos nuestra débil 
voz, tan alta como nos sea dado para protestar en 
nombre de la clase entera, y en nombre de la hu
manidad, porque á ella se consagra nuestro con
tinuo afanar, sobre los males que han de irrogarse 
de la confección de unos códigos, que necesaria
mente han de ser incompletos; como que en su 
formación falta su elemento importante; el mas 
importante de todos: el conocimiento de las leyes 
de la vida y de la organización física, moral , é i n 
telectual del hombre. 

E l monumento eterno de nuestra jurispruden
cia, el que ha servido de modelo á las legislaciones 
de casi todos los pueblos de la moderna Europa, y á 
quien ha pagado un merecido tributo de admira
ción y respeto por su equidad y filosofía, que parece 
un milagro en los tiempos de rudeza y barbarie en 
que se escribiera , entre el estruendo de las armas, 
y cuando era tan general en Europa el llamado j u i 
cio de Dios; el que será siempre mirado como una 
joya por cuantos se interesen en la elegancia y pu
reza del habla castellana ¡ el código de las partidas; 
ese código venerando, que lleva el nombre de un 
r e y , á quien el mundo entero l lamóel sabio, no podia 
menos de reconocer la importancia del médico en 
las disposiciones legislativas, de quien dice, que 
egund mostraron los sabios antiguos, tanto quiere 

decir como sabiduría épor ende los que esto bien 
facen PUEDEN FACER MUCHOS JUEES E TOLLER MU

CHOS MALES, debeles (el rey) facer mucha honra é 
bien. L e y 10, l i t . 9, part. 2 . a 

ANTONIO MORENO GONZÁLEZ. 

(Se continuará.) 
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Enterada S. M . de la comunicac ión de V . S. fe
cha de 20 de junio ú l t imo y de la escritura otorga
da para el establecimiento de una facultad de cien
cias medicasen esa ciudad, que incluía V . S. en 
virtud de la Iteal orden de :'. \ de mayo próximo 
pasado, se ha servido aprobarla por estar conformo 
con la úl l ima citada Real reso luc ión . E n su conse
cuencia lo hará V . S. presente al director interino 
del antiguo colegio de medicina y cirujía para que 
se constituya dicha facultad con arreglo al decreto 
de 10 de octubre ú l t imo . 

De real orden lo comunico á V . S. para su i n 
teligencia y efectos consiguientes. Dios &cc. M a 
drid 17 de ju l io de 1 8 4 i . = P i d a l . = S e ñ o r gefe po
lítico de Cádiz . 

La Real orden de 21 de mayo á que se hace refe
rencia en ta anterior, en su parte dispositiva 
et como sigue : 

S. M . ha tenido á bien resolver que se esta
blezca en Cádiz una facultad de medicina en la 
misma forma y del mismo modo que se halla en 
Madrid y Barcelona. 

Dicha facultad se sostendrá con sus productos, 
los cuales se emplearán en todo lo que á ella con
cierna, dándoles la misma inversión que á los de 
las escuelas arriba mencionadas. 

L o que pueda faltar para su establecimento y 
sosten , las corporaciones y particulares de la pro
vincia de Cádiz que se mencionan en la exposición 
del 18 de mayo, firmada por I). Antonio Tagle, re
presentante de la junta de comercio de aquella 
ciudad, se obligarán previamente á adelantarlo y 
sup l i r l o , sin cuya obligación no tendrá efecto la 
concesión de la facultad. 

E l gefe político ar reglará el instrumento ó es
critura en que dicha obligación quede competente
mente asegurada, remi t iéndola al gobierno para su 
aprobación. 

Los anticipos que con este objeto se hagan se
rán reintegrables en los años sucesivos con lo que 
la enseñanza produzca de mas de lo necesario para 
cubrir el presupuesto de la facultad. 

Se formará el oportuno espediente para la reu
nión de los hospitales c iv i l y mili tar que sean ne
cesarios para las clínicas suficientes , consignadas 
en la enseñanza que se debe dar á las facultades. 
Los gastos que esto ocasionare serán de cuenta de 
la provincia de Cádiz. 

Todo lo relativo á la enseñanza y su personal, 
asi como la parte directiva y gubernativa de la es
cuela, se regirá por las leyes y reglamentos comu
nes á las demás facultades. 

Dios & C Madrid 24 de mayo de 1 8 M . = P i d a l . 
Señor gefe político de Cádiz . 

He dado cuenta á la Ileina de una instancia de 
los cirujanos de 3 . a clase, residentes en esta corte, 
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en solicitud de que se reduzcan todas las clases de 
cirujanos á una sola con el t í tulo simplemente de 
cirujano: que se les permita recelar medicamentos 
internos en las enfermedades esternas •* que los fa
cultativos de primera clase solo puedan ejercer, en 
•virtud de contrato, una de las dos principales par
tes de la profesión en pueblos de mas de 300 
vecinos; pero no la profesión toda entera; y que 
por u l t i m ó s e les permita entrar á oposición á las 
plazas de cirujanos de hospitales: enterada S. M . 
de las razones en que se apoyan estos interesados, 
asi como también de lo informado sobre el particu
lar por el consejo de instrucción púb l i ca , se ha-
dignado resolver que á los cirujanos de 3 . a clase se 
les conceda el c a i á c t e r d e cirujanos de 2 . a : que 
puedan recetar medicamentos internos solamente 
en enfermedades esternas, y que se les admita en 
las oposiciones á las plazas de cirujanos de hospita
les, con tal que concluidos los años de su propia 
carrera estudien dos años mas, y en ellos la pato-
logia general y la obstetricia , esprofeso, haciendo 
también la clínica esterna que les falta. Y o n cuan
to á las restricciones que piden estos interesados 
para los facultativos de 1.a clase, S. M . no ha teni
do á bien acceder á este estremo de su solicitud. 

De Real orden lo participo á V . S. para su i n 
teligencia y efectos consiguientes. Dios Scc. M a 
drid 26 de jul io de 1 8 4 4 . = P i d a l . = S e ñ o r director 
de la facultad de ciencias medicas de esta corte. 
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Academia de Ciencias. 

Se acaba de descubrir cerca de Par í s un nuevo 
cow-pox. Una vaca perteneciente á M r . Magendíe 
estaba al cuidado de una muger que se presentó á 
este médico quejándose de algunas pústulas que 
tenia en los dedos. A l examinarla Magendíe c reyó 
reconocer en estas pústulas los caracteres de la va
cuna. Examinó la teta de la vaca y descubrió en ella 
costras y pús tu las . Habiendo invitado á M r . Fiard 
á que viniese á ver la vaca, este médico que se ocu
pa especialmente en vacunaciones, recogió en tres 
tubos el pus sanguinolento que salía de una pús tu la , 
y al día siguiente le inoculó á siete niños . Para que 
se pudiese juzgar comparativamente de los efectos 
de este cow-pox y de la vacuna ordinaria, vacunó á 
los niños con esta úl t ima en el brazo derecho y en 
el izquierdo con el cow-pox. A l sesto dia no había 
nada en el brazo izquierdo de seis n i ñ o s , mientras 
que en los derechos presentaban hermosas pús tu
las. E l séptimo niño tenia un solo b o t ó n , que se 
parecía perfectamente á nna pústula de vacuna or
dinaria. Se recogió el virus de esta p ú s t u l a , y se 
vacunaron otros niños con un resultado completo. 
E n el dia se hacen las vacunaciones exclusivamen
te con esta nueva vacuna en la oficina de caridad 
del tercer distrito, en el que M . F ia rd es uno de los 
encargados de practicar esta operación. 
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Medio muy sencillo para contener la hemorragia, 
ocasionada por las picaduras de las sangui
juelas. 

E l Dr . Morand ha detenido muchas veces la 
salida de la sangre que proviene de la picadura de 

las sanguijuelas, valiéndose de un medio que ha 
dado á conocer en la colección de los trabajos de 
la sociedad médica dé Indre y Loira. 

Se toma, dice, una mezcla de seis partes de 
aceite común y una de cera amarilla; se forma con 
ella una especie de bolita que se aplica r á p i d a m e n t e 
sobre cada picadura, después de haber limpiado con 
cuidado la sangre que sale, condición esencial, por
que el menor l íquido interpuesto entre el tópico y 
la piel estorba el que se aglutinen los bordes de la 
cisura. Con el dedo se estiende el contorno de esta 
bolita sobre la piel á fin de favorecer la adhes ión . 
Si esta no se verifica, y si la sangre continua f lu
yendo, se añade una cantidad suficiente del cuerpo 
grasiento. Resulta entonces una capa que cubre 
todas las picaduras, y cuyo espesor debe ser al me
nos un cen t íme t ro . Si las circunstancias hacen que 
esta mezcla sea muy blanda se aumenta su consis
tencia con la cera. 

Después de haber dejado esta capa al descu
bierto bastante tiempo para esperar que la hemor
ragia no se reproduzca, se coloca encima un peda
zo de lienzo fino. N o se necesita n ingún aparato 
compresivo. 

L a primera vez que Morand usó este medio, era 
en un niño de 4 años afectado de una pleuresía v io 
lenta. Se le habían aplicado diez sanguijuelas en el 
costado derecho. L a sangre corría en abundancia. 
E m p l e á r o n s e diversos medios para contenerla; pero 
inú t i lmen te . E l niño se llegó á poner en un estado 
tal de abatimiento, que hacia temer un resultado 
funesto. Ocur r ióse le entonces á Morand la idea de 
estender sobre cada cisura después de haberla l i m 
piado bien, una capa espesa al t ravés de la cual no 
pudiese trasudar la sangre. L a hemorragia se con
tuvo al momento. 

Desde entonces ha hecho uso Morand de la 
mezcla de cera y aceite, y en su defecto de grasa ó 
manteca , y ha obtenido siempre buenos resultados. 
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QUEMADURAS. (Dos palabras acerca de las) 

M i l remedios se han inventado contra las que
maduras, y para apreciar su valor respectivo es 
menester, antes que todo, tener en cuenta el curso 
natural que sigue la enfermedad. 

Hecho este examen , se persuade el observador 
de que en el primer grado puede curar una quema
dura en algunos dias, que en el segundo la deseca
ción de las flictenas exige una semana al menos, 
y que en el tercero no hay curación completa an
tes de los quince dias en los casos mas felices. E n 
efecto, en e¡ primero y segundo grado, la naturale
za no tiene nada que espeler, mientras que en el 
tercero hay una escara que debe eliminarse, y como 
el organismo es el que el imina, es claro que en es
te punto nuestro poder es nulo. Pero este trabajo 
de el iminación exige cinco, seis, siete días , algunas 
veces doce ó quince, según los casos y los i n d i v i 
duos. E n seguida queda una úlcera por cicatrizar. 
Y a se deja conocer, pues, que el agua fr ía , la t i n 
ta &ic.j & c , & c . , harán prodigios en los primeros 
grados ; es decir, para hablar con mas esactilud, 
que estos agentes no estorbarán la curación espon
tánea. E n el tercer grado al contrario , todos estos 
específicos de nada sirven, porque en este caso no 
hay mas que una cuestión de tiempo, que nadie 
puede acortar. 

Conocido perfectamente en el día este hecho do 
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clínica, la mayor parte de los cirujanos se limitan 
en los hospitales á usar el cerato , ó algún secante, 
tal como el linimiento oleo-calcáreo de Velpeau. 
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Poción contra la cefalalgia. 

E l Dr . Howard prescribe con muy buen resul
tado la poción siguiente, contra las cefalalgias ner
viosas en general, y contra las que produce el ma
reo , una indigestión ó un esceso de bebidas alco
hólicas. 

R . De ácido acético 4 gramos. 
De alcoholado de cardamomo. 15 
De jarabe simple 15 
De agua común 40 

Hágase una mistura para tomar á cucharadilas 
de veinte en veinte minutos. 

f Journal de Metí, et Chirurg. prat.J 
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De las lavatibas de asafétida y del jarabe del 
sulfuro de potasa contra la coqueluche. 

Dos indicaciones principales se presentan al 
práctico en el tratamiento de la coqueluche: 

1. ° Antes que todo atacar el elemento espas-
módico, que escita los paroxismos, y que da á la 
tos de los niños que padecen esta enfermedad su 
forma especial. 

2 . ° Procurar modificar la irr i tación ó por mejor 
decir, la lesión de secreción de la mucosa bron
quial , que ha precedido ó acompañado la lesión 
nerviosa. Me ha parecido que el asafétida satisfacía 
la primera indicación mejor que la belladona y 
que todos los demás sedantes. E l jarabe de sulfuro 
de potasa me ha servido igualmente para desvane
cer la inflamación crónica de los bronquios, que 
persiste algunas veces mucho tiempo después que 
cesa el espasmo de las vias a é r e a s ; y combatiendo 
los s ín tomas que la caracterizan, es como el m é -

- dico habrá satisfecho la segunda indicación que me 
parece presenta el tratamiento de la coqueluche. 

Hace mucho tiempo que los prácticos han po
dido comprobar los buenos fectos de las gomo-resi
nas fétidas en todas las enfermedades nerviosas de 
los órganos respiratorios. L a esperíencia clínica 
me ha hecho ver todo el partido que se podía sacar 
de ellas contra esos catarros sofocantes, que en 
invierno arrebatan en horas á los ancianos que pa
decen broncorreas antiguas. T h . Guibert y Kuop 
han ponderado las ventajas del asafétida en la co
queluche. L a dificultad de hacérsela tomar á los 
niños en poción, me ha conducido á no prescribirla 
sino en lavatiba. L a he esperimentado en todas las 
edades y los paroxismos han sido luego menos 
frecuentes y menos fuertes ; me he detenido en la 
dosis de un gramo á gramo y medio (1). 

L a coqueluche acaba de reinar epidémicamente 
en el sitio donde ejerzo. No he pensado emplear el 
asafétida sino después de haber visto eran infruc
tuosos los medios mas comunes tales como la h i -
pecacuana, la belladona, el emplasto estibiado &cc , 
después de haber usado dos ó tres lavatibas de asa-
fétida han mejorado siempre los accidentes es-
pasmódicos; siempre se ha contenido la espulsion 
de las materias viscosas y espumosas, la tos lia de-

(1) Veinte á treinta granos. 

jado de ser convulsiva para tomar una forma ca
tarral, entonces es cuando he pasado con ventaja 
al jarabe de sulfuro de potasa (un decigramo por 
ciento cincuenta gramos de un jarabe pectoral 
apropiado), entre otras observaciones que he podi
do recoger, e legiré las dos siguientes por ser •pro
pósito para demostrar les buenos efectos del asafé
tida contra la coqueluche. 

Primera observación. Un niño de siete años , 
de const i tución robusta , padecía una coqueluche 
atroz hacia diez dias; había tomado ya el jarabe de 
belladona y dos veces la hipecacuana en dosis vo
mitiva. Me llamaion el 28 de enero de 1844, y ha
llé al niño en un estado de hinchazón general, con 
los labios amoratados , la tos cont inua, los paro
xismos de diez en diez minutos; e n l o d o el pecho 
se oia un estertor mucoso, el pulso era irregular 
y muy frecuente, nulas las fuerzas digestivas etc ; 
no podia prolongarse un estado tan grave sin oca
sionar la muerte del n iño . Dispuse dos lavatibas 
con un gramo de asafétida, la tisana y el jarabe de 
tus í lago. 

A l dia siguiente vi que mi enfermo sufría m u 
cho menos; los paroxismos tardaban dos horas rn 
reproducirse, la cara estaba menos hinchada, el 
pulso habia recobrado su regularidad; el estertor 
mucoso es menos fuerte y aun ha tomado un ca
rácter sibilante en toda la parte inferior del pecho. 
Dispongo otras dos lavatíl as de asafét ida. 

Después de haberlas usado se presentaron los 
paroxismos mas de tarde en tarde y duraron me
nos. E l dia 1 ° de febrero habia perdido la tos la 
forma convulsiva y se habia hecho si mejante á la 
de los afectos catarrales comunes. Gff í entonces 
deber pasar al jarabe de sulfuro de potasa como 
capaz de modificar la irr i tación persistente de la 
mucosa bronquial; hice di lui r un decigramo de sul
furo de potasa en ciento cincuenta gramos dejara-
be de ninfea, y el n iño con t inuó mejorándose con 
celeridad hasta verle perfectamente Lueno el G do 
febrero. 

Segunda observación. Una joven de l ó a n o s y 
con uno de mens t ruac ión tenia la coqueluche, r u -
yos paroxismos se repel ían cada dos ó tres lu ras 
hacia tres semanas. En el dispensario que visitó 
la habían hecho tomar el jarabe de belladona y el 
jarabe inglés con algunos granos de hipecacuana en 
polvo; habíanla aplicado también entre las escá
pulas un emplasto es t íb iado , cuando vino á consul
tarme el 10 de febrero: tenia los ojos hinchados, 
se oia en todo el pecho el estertor mucoso y el 
estertor sibilante; en cada golpe de tos arrojaba 
una cantidad considerable de materias espumosas; 
el pulso era en estremo frecuente, nulo el apetito y 
el epigastrio dolorido á la p res ión . 

Siendo ya antigua la enfermedad prescr ibí el 
sulfuro de potasa en altas dosis según el método 
ele Blaud. No produjo este medio ninguna pertur
bación en los accidentes, y sin insistir en su uso 
dispuse dos lavatibas por día con el asafétida, la 
tisana y el jarabe de tus í lago. 

A los dos días observé una notable mejoría. 
Los paroxismos no se repel ían mas que de cinco 
en seis horas; solamente los párpados estaban algo 
hinchados. 

Igual p resc r ipc ión , y á los dias siguientes no 
queda mas que una tos catarral que nada tiene de 
convulsiva. L a espectoracion es igual á la de las 
bronquitis antiguas, la enferma recobra el apetito, y 
después de haber usado el jarabe del sulfuro de po
tasa se restablece esta joven con rapidez; el 20 
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dé febrero estaba perfectamente c u r a d a . = A D R I E N 
B E U E N G U I E R . 

(Journal de Mcd. et de Chirur. prát.J 

SOCIEDADES MEDICAS. 
M i l 

I N S T I T U T O M E D I C O D E E M U L A C I O N . 

Continúa el discurso del señor Trelles, pronun
ciado en la sesión pública del dia 18 de marzo 
de 1844. 

E n mi primer discurso había yo preguntado, 
por qué si no era contagiosa, no habíamos nosotros 
padecido la fiebre amarilla hasta que descubiertas 
las Américas nos habíamos comunicado con aquel 
pais, de donde es originaria. No se me ha contesta
do, y sin embargo esteargumento tiene contestación: 
voy á dármela á mí mismo en obsequio de la discu
sión, porque gusto de que las razones no tengan 
mas valor que el que realmente las corresponde. 
Según lo que acabo de decir poco ha, la fiebre ama
ri l la puede ser una enfermedad nueva, y entonces 
poco significa para la cuestión del contagio su re
ciente aparición en nuestra península . Efectivamen
te, cuenta la historia que habiéndose encendido una 
guerra cruel en el imperio de Sian, los franceses 
allí establecidos , para salvar sus riquezas y perso
nas, se embarcaron en el navio Orí l lame, y llega
ron á la Martinica en 1690, padeciendo una enfer
medad que denominaron purpura y fiebre pestilen
cial , la cual se difundió después por aquel territo
rio y otras islas. Juzgáronse procedentes de aque
lla otras epidemias padecidas posteriormente, y 
por eso llamaban á la enfermedad mal de Sian 6 
mal marinero. Dúdase si seria esta la fiebre amari
l l a , ó si ya reinaba en las Anti l las desde tiempo i n 
memorial ; pi ro sin este nombre, pues que el pr i 
mero que se lo impuso fue J . Ferreira de Rosa 
en 1694, sábese , s í , que en todos tiempos perecían 
muchos españoles de los que iban á aquel pais, mas 
no tenemos descricíones del mal que los atacaba, y 
por tanto no podemos saber si era ó no la fiebre 
amaril la, aunque sea esto lo mas probable. Mas aun 
invalidado por esta razón mi argumento, siempre 
resulta que en donde primero y con mas frecuencia 
se ha presentado la liebre amaril la, fue en aquellos 
de nuestros puertos que mas comercio y relaciones 
tienen con las Amér icas , siendo muy notable que 
nunca se ha presentado en la inmediata costa de 
Afr ica , perteneciente al imperio de Marruecos, á 
pesar de que siendo clima todavía mas cálido debia 
estar mas predispuesto que la costa de Anda luc ía . 

" L a fiebre amarilla, dicen los ant icontagionís-
tas, es endémica de las Anti l las ; la peste lo es del 
Bajo Egipto y S i r i a , el cólera de la India : depen
den de causas locales y propias de aquellos países, 
no hay por consiguiente nada de contagio." Ma l 
deducida está esta consecuencia. E ra menester 
probar, primero, que una enfermedad endémica no 
puede tener origen de causas locales y propias de 
un punto ó de un pais. Esto no puede probarse, y 
es muy fácil probar lo contrario. E n una sala h ú 
meda ó insalubre por otras circunstancias se des
arrolla la gangrena de hospital.* esta gangrena es 
endémica de aquella sala, y depende de causas l o 
cales y propias de ella ! ¿ y deja por eso de ser con

tagiosa? No : luego la cualidad endémica de una en
fermedad no es argumento contra su ca rác te r con
tagioso. 

Dicen mas: " l a fiebre amarilla tiene mucha se
mejanza con las fiebres intermitentes, y esta seme
janza es tal que en el principio y terminación de la 
epidemia llegan á confundirse las dos enfermeda
des : las intermitentes no son contagiosas; no l o e s 
por consiguiente la fiebre amari l la ." Quiero conce
der esta semejanza, y aun suponer por un momento 
que llegue hasta ser identidad: todavía en este 
caso no tendr ía fuerza el argumento, porque en 
vista de l oque sucede en unas y otras, d i r íamos 
en patología que ninguna fiebre intermitente era 
contagiosa, á escepcion de la amaril la. Pero no hay 
tal identidad, s e ñ o r e s , la fiebre amarilla no ataca 
mas que una vez en la vida, ó á lo menos padecida 
una vez no vuelve á padecerse en muchos años . 
Por el c o n t r a r i ó l a s intermitentes : conocida es su 
pertinacia y propensión á repetir. No busquemos 
mas diferencias, porque esta sola las separa con 
una distancia de millones de leguas. 

Entre los varios argumentos con que se quiere 
sostener el no contagio, no se descuida el de auto
ridad, y se nos citan varios observadores que son 
de aquella opinión. Yo creería que a q u í , mas bien 
que citar autoridades, se deber ían esponer los he
chos y razones en que se fundan , porque la autor i 
dad desnuda no puede producir completo conven
cimiento. Pero, pues que , autoridades se ci tan, 
autoridades citaremos, y á las de Va len t ín , Jakson, 
W i l s o n , Gi l res t , Gervein , Clod-bey y otros, opon
dremos las de Moreau de Jounes, Parisset, Baí l ly , 
Audounard , A r é j n l a , Dupnytren , Lar rey , Desge-
nottes.... Desgenettes, que se ha citado aquí como 
ant ícontagionís ta , no lo es: lo será tal vez en e l 
sentido de contagio por contacto; pero en el de 
contagio por infección ó por el intermedio del 
a i re , no. Dice que basta un foso intermedio para 
preservarse de la peste, y esto no es negar el con
tagio: quiere decir que su esfera de actividad no 
alcanza mas allá de un foso, pero en lugar de ne
garse por ello su virtud contagiante ó transmisible, 
queda confesada sin duda alguna. 

Hay un argumento que parece fuerte, fundado 
en que algunos se han acostado con enfermos de 
fiebre manila y vestido sus ropas , y no han adqu i 
rido por eso la enfermedad ; pero como ya se ha 
dicho aqu i , los que se sujetan á tales esperimentos 
son hombres de gran valor y de ninguna ap rens ión , 
y ya se sabe que la falta de miedo es un poderoso 
preservativo. Mas por otra parte, ni estos esperi
mentos son en gran n ú m e r o , ni han-tenido todos 
ese resultado feliz. E l señor Aréjula observó en la 
epidemia de Cádiz de 1800, que en ciertas familias 
era muy benigna la fiebre amaril la, y tuvo la ocur
rencia de sospechar si seria conveniente adqui r i r 
la enfermedad de estas familias privilegadas, y 
procurar contagiarse de ellas para evitar el riesgo 
de una enfermadad grave, adquir iéndola de quien 
la transmitiese leve. Hablando un dia en conversa
ción particular sobre este pensamiento, uno de los 
que le oian concibe el proyecto de ponerlo en eje
cución , hallábase su familia en Puerto-Real pade
ciendo la fiebre amarilla , y era de aquellas condi
ciones, muy benigna. Se marchó allá, se acostó con 
su hi jo, que á la sazón estaba enfermo ; el hijo se 
cu ró , pero el padre mur ió á los nueve días de ha
ber dormido con él . Desde entonces el señor A r é 
jula se guardó muy bien de abrigar la sospecha que 
antes tenia, bien que á nadie había aconsejado se-



mejante medio de precaución. Cito este hecho para 
que se vea que no siempre lian carecido de reulta-
do esos pocos esperimentos alegados por los anti-
contagionistas. Por lo demás yo no me apoyo en 61 
para sostener el contagio, porque bien puede ser 
casual: apoyóme s í , en otro gónero de hechos, en 
hechos mas en grande, en los cuales seria muy re
pugnante concederlo todo á la casualidad. La fiebre 
amarilla de Málaga de 1S03 empezó en el barrio de 
Perchel en casa de Miguel Verduras , con motivo 
de haber traído clandestinamente desde un buque 
un hombre á d o r m i r á su casa: este hombre cayó 
enfermo y m u r i ó : le enterraron alas doce de la 
noche para que no llegase á noticia do la autoridad: 
ocho personas habia en la casa de Verduras , y 
todas fueron cayendo enfermas en el espacio de 
muy pocos dias : de las ocho murieron tres. Va un 
mes antes habia muerto un contrabandista, que se 
sintió enfermo poco después de haber estado en 
una de las embarcaciones que estaban detenidas á 
la vista de Málaga sin ser admitidas á plática, y 
asustada su muger se marchó al campo después de 
la muerte del marido, y por entonces no prendió el 
contagio. Pero cuando prendió en casa de V e r d u 
ras , fue siguiendo por aquel mismo barrio de casa 
en casa, según se iban encontrando , ó mas próxi
mas ó mas relacionadas entre s í , hasta que se ha 
generalizado. 

E l señor Aréjula que adqui r ió todos estos por
menores respecto de la epidemia de 803, no pudo 
hacer otro tanto en la de 1804; pero en cambio re
gistró los asientos parroquiales, los libros de de
funciones, y este dato que es de los mas seguros é 
inequívocos que puede haber, le descubrió la mis
ma ó parecida marcha en los principios, hasta que 
hecha general, todo era ya confusión y nada se po
día deducir. L o mismo habia observado en la de 
1800 en Cádiz . Se habia estado por mas de quince 
dias en el barrio de Santa Mar í a : se empeñaron los 
vecinos en celebrar rogativas públicas para remedio 
de sus males, sin que bastasen á disuadirlos ni los 
consejos facultativos ni la resistencia de la autori
dad, y á aquellas rogativas en que todo el pueblo 
se mezclaba en tropel, se siguió la esplosion ge
neral. 

Estas observaciones pudieron hacerse aun con 
mas claridad en los pueblos pequeños de Andalucía , 
donde se padeció la fiebre amari l la : en ellos pudo 
seguirse paso á paso la marcha del mal sabiéndose 
perfectamente en qué casa habia empezado y aun 
quién la habia t ra ído. D . Tadeo de Lafuente lo ha 
visto bien en la vi l la de los Barrios. E m p e z ó la 
fiebre en una posada, á donde la habia traído un 
soldado que mur ió en ella: nuevos enfermos apare
cieron en seguida en las casas inmediatas y asi su
cesivamente. Viendo lo que el mal cundía , deter
minó y pudo conseguir de la autoridad que se sa
casen los enfermos al campo, colocándolos en bar
racas construidas de retama y separadas convenien
temente, y allí observó que no corrían riesgo los 
asistentes: se podía cuidar á los enfermos sin m í e -
do alguno de contagiarse. ¿Pero inferiremos de esto 
que la enfermedad no es contagiosa, como lo hacen 
algunos ant ícontagionís tas? No por cierto. Eso va l 
dría tanto como decir que el arsénico no es vene
noso, porque tomando una centésima parte de gra
no muy diluida no produce efectos de veneno. E n 
las barracas hay mucha vent i lación, y el miasma ó 

principio contagiante no llega á adquirir la concen
tración ó condensación suficiente para producir sus 
efectos. 

E n 1804, al mismo tiempo que reinaba la liebre 
amarilla en Málaga , Cádiz y otros pueblos de A n 
dalucía, padecíase también en Liorna . Habia llega
do á Cádiz el navio español Ana María procedente 
de las Anti l las , el cual había perdido en la travesía 
gran parte de su t r ipulación. No se le quiso admi
tir porque entonces todavía no habia estallado allí 
la epidemia. Concediósele, s í , nueva tr ipulación en 
reemplazo de la que habia perdido , y dirigiéndose 
á Liorna pudo eludir la vigilancia de las autorida
des y ser admitido, 'fres individuos que se alojaron 
en u n i posada fueron atacados de la liebre amarilla 
y e n poco tiempo cayeron enfermas once personas 
de la misma posada, y desde allí invadió & toda la 
población haciendo muchos estragos. Sí no hay 
contagio ¿ q u é fatal circunstancia hizo que reinase 
la fiebre aunr i l la á un mismo tiempo en la costa de 
Andalucía y en Liorna , no habiendo nada en Bar
celona , Marsella y otros puntos intermedios, ni 
tampoco en la inmediata costa de Af r i ca? ¿Cómo 
podrá esplicarse esto por el influjo epidémico es-
elusivamente ? 

Por lo dicho resulta contestado otro argumento 
de los anl icontagíori ís tas , el del contrabando. D i 
cen, " s í la peste y fiebre amarilla fuesen contagio
sas ¿ romo no las in t roduci r ían los contrabandistas, 
para los cuales no hay cuarentenas ni leyes sanita
rias ?" Ya hemos visto que los contrabandistas i n 
trodujeron la fiebre amarilla en Málaga, los mis
mos la llevaron á Gibraltar , y ademas en una po
blación donde hay tanto movimiento, tanta entrada 
y salida, ¿ cómo podrá averiguarse muchas veres 
quién es el verdadero causante? Probablemente en 
todos estos casos se debe á los contrabandistas, y 
no puede averiguarse por lo mismo que el contra
bando se hace clandestinamente. Pero instan mas 
y dicen: "siempre resulta cierto que en veinte y 
cuatro años que van sin desarrollarse la fiebre 
amari l la , los contrabandistas no la han introducido: 
¿y será posible creer que en lodo este tiempo entre 
tantos contrabandistas y tantas personas que ha
brán comprado y locado á sus mercanc ías , no h u 
biese una, una sola con predisposición para adqui
rir el contagio?" L a fuerza de este argumento que
da destruida con responder, que nosotros no exigi
mos para el contagio predisposiciones individuales 
solamente: nosotros confesamos y creemos que 
esas enfermedades ademas de contagiosas son tam
bién epidémicas , y yo por mi parte me siento i n c l i 
nado á conceder en algunas mas poder al influjo 
epidémico que al contagioso. A s i es que si faltan 
las condiciones epidémicas podrá quedar sin efecto 
el poder del contagio, y mas cuando no es procura
do por una reunion de personas donde haya bas
tante concentración del miasma, como una embar
cación, un ejérci to , & c , sino solamente por indiv i 
duos aislados y diseminados, como son los contra
bandistas. Debemos, pues, creer que han faltado 
esas condiciones, que desconocemos casi completa
mente : y no se nos eche en cara esta ignorancia, 
porque los anticontagionistas , que todo lo quieren 
de la epidemia y nada del contagio, tampoco las 
conocen, y sin embargo tienen que admitirlas tam
bién respecto de la epidemia. 

(St concluirá J 
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S O C I E D A D M E D I C A G E N E R A L D E S O C O R R O S M U T U O S . 

SECRETARIA GENERAL. 

Socios admitidos en todo el mes de julio próximo pasado , que deben hacer el pago de la cuarta 
parte del valor de las acciones porque respectivamente se han interesado en las comisiones pro
vinciales á que los mismos pertenecen, dentro de tres meses improrogahlcs contados desde la fecha 
de la patente, como previene el articulo 48 de los Estatutos, cancelándose las que no se paguen 
en dicho término. 

De la comisión provincial de Madrid.—Toledo. 3409: D. Isac Bassons y Costa, cirujano , Cabanas de la 
Sierra. 

De la comisión provincial de Burgos.—Logroño. 3410: D . Jorge Felipe Pastor , cirujano, Navarrete. 
Idem.—Soria. 3411 : D. Manuel Cabezudo Yus to , médico, Berlanga. 
Idem, idem.—3412: D . Bernabé P é r e z , médico, Fuente-Cantos. 
Idem, idem.— Vizcaya. 3413: I). Joaquín de Arr ió la , cirujano, Galdácano. 

De la comisión provincial de Murcia.—Murcia. Aumt ." 3414: D. José Ragué Ca l s , méd ico , Mu ía . 
De la comisión provincial de Salamanca.—Salamanca. 3415: D . Pedro Espina y M a r t í n e z , méd ico -c i ru j a 

no. Candelario. 
Idem.—Zamora. 3416: D . Pascual García , m é d i c o , Benavente. 

E s conforme con los antecedentes de su referencia que obran en esta s e c r e t a r í a genera l de m i 
c a r g o . = M a d r i d 1.° de agosto de 1844. —José Ramón Villalba, secretario general . 

Nota de los individuos que solicitan ingresar en la sociedad médica general de Socorros Mutuos, y 
se publica para que si alguna persona tuviere conocimiento de cualquiera circunstancia por la 
cual no deban ser admitidos en la sociedad, se ruega lo ponga en noticia de la comisión central 
en el término de un mes contado desde la fecha de este aviso, dirigiendo sus comunicaciones al se
cretario general que suscribe. 

PRETENDIENTES. 
PROFE
SIONES. PUEBLO BE RESIDENCIA 

REMISION DEL 
ESPEDIENTE. 

RECIBO EN SECRE
TARIA GENERAL. 

DE LA COMISION PROVINCIAL DE MURCIA. 

Murcia. 
D . Rafael García de las Bayonas. M . Murc i a . 28 ju l io 1844. i." agosto 18 

Bar to lomé Acosta y Rodr íguez . M . Mazarron. i d . i d . i d . i d . 
Pablo Zamora. C . Idem. i d . i d . i d . ¡d. 
Antonio Navarro y Barñes . M . C . Lorca . i d . i d . i d . i d . 
Leonardo Gonzá lez . M a t . 0 Albacete. id . i d . i d . i d . 

DE LA COMISION PROVINCIAL DE SALAMANCA. 

Salamanca. 
D . Anselmo de Castro. C. Aldeaseca de la Frontera. id . i d . i d . i d . 

Avila. 
D . José García González . C . Orcajo de las Torres. i d . i d . i d . i d . 

DE LA COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID. 

VaUadolid. 
D . Manuel Astudi l lo Rincón . C . Braojos. 21 i d . 30 i d . 

Leon. 
D . Marcelino Fernandez y Le ra . C. Santa Colunia. i d . id. id . i d . 

DE LA COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA. 

D . Crispin Cortes. C . 
Lorenzo Catalan. C . 
Mariano Custodio Z u r i l l a . F . 

D . Macario Marcuel lo y Domingo. C . 
Eustaquio Navarro. C . 

Zaragoza. 
Jusl ibol . 
Ateca. 
E r l a . 

Teruel. 
Baquena. 
Arcayne. 

26 i l . 30 i d . 
i d . id . i d . i d . 
27 i d . 31 i d . 

28 i d . i d . i d . 
27 id . 

Madrid 1.° de agosto de 1 8 1 4 . — José Ramon Villalba, secretario general 
i d . i d . 
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COMISION PROVINCIAL DE MADRID. 

Solicitudes presentadas en esta comisión en los dias que abajo se señalan pidiendo su ingreso en 
la Sociedad los profesores siguientes: 

r l tOKE- FECHAS DE P R B S E N -
NOJIRRES. SIONES. PUEBLOS EN QUE RESIDEN. TAC10N. 

Provincia de Toledo. 

D . Tomas del Saz López . C . Consuegra. 26 de ju l io de 1844. 
Jul ián Gómez Elegido. F . Orgaz. 30 i d . i d . 

L a c o m i s i ó n p r o v i n c i a l do M a d r i d espera q u o , si a lguna persona t iene c o n o c i m i e n t o de c u a l 
qu ie ra c i rcuns tancia por la que no deba ser admi t ido en la sociedad a lguno de los i n d i v i d u o s 
comprendidos en la an te r ior r e l a c i ó n , lo ponga en c o n o c i m i e n t o del secretar io de la c o m i s i ó n en 
e l t e rmino de u n mes contado desde la f e c h a . — M a d r i d 1." do agosto de 1 8 4 4 . = E I secre tar io , 
Luciano Garda y García. 

E n lugar correspondiente de nuestro per iódico 
hal larán los lectores al anuncio del tratado de ana
tomía del señor Boscasa. Los amantes de la c ien
cia mirarán con predilección los trabajos que tie
nen por objeto difundir mas y mas los conocimien
tos anatómicos , y facilitar el estudio de este ramo 
de importancia suma é indisputable. Entre los l i 
bros dirigidos á este f i n , ocupa un lugar dist ingui
do la obra á que nos referimos. Como premio me
recido de una laboriosidad inteligente y de un celo 
constante, ha visto este profesor agotarse casi la 
edición primera de su obra en poco tiempo, y de
signarla para testo en la enseñanza la dirección ge
neral de Estudios. Este favorable j u i c i o , ya del 
públ ico , ya de una sabia corporación, han est imu
lado al autor á entregarse con mas afán al estudio 
de la Anatomía, dedicando seis años de trabajo i n 
tenso á la mejora, ampliación y complemento de 
su obra, en la que brillan un método escelente, un 
estilo claro, puro y correcto, y una riqueza de no
ticias que colocan á esta producción al nivel de los 
conocimientos de la época. 

V A C A N T E S . 

L o está el partido de cirujano del pueblo de 
Anaya , jur isdicción de la ciudad de Segovia ; su 
dotación será la que se convenga con los vecinos; 
los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes ante el 
ayuntamiento constitucional del mismo pueblo; 
teniendo entendido que será provista esta plaza el 
dia 29 de setiembre próximo del corriente año . 

L a plaza de médico-c i ru jano de la vil la de Pe
dro-Bernardo en la provincia de A v i l a , partido de 
Arenas. Asciende su población á 530 vecinos; y la 
dotación del facultativo ó 8,800 rs. incluso el a l 
quiler de la casa, libres de contribuciones ordina
rias, y satistechos por el ayuntamiento á trimestres 
vencidos. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á 
dicha corporación hasta el dia 30 del presente, es
presando en ellas su edad , estado, años de práctica 
y pueblos donde hayan egercido, ademas de acom
paña r una relación de sus mér i tos . 

L a de médico titular de la vi l la del P rado , po
blación de 500 vecinos, dotada con 8000 rs. anuales, 
pagados de propios por trimestres. Los pretendien
tes dir igirán sus solicitudes, francas de porte , al 
secretario de ayuntamiento, hasta el 15 de agosto 
en que se proveerá . 

L a plaza de cirujano titular de la vi l la de A r e 
nas de San Juan, provincia de Ciudad-Kea l , dotada 
con 6 rs. diarios, pagados mensualmente del fondo 
de propios. A l agraciado se le dará por el ayunta
miento habitación de balde. 

Los que aspiren á obtenerla di r ig i rán sus s o l i 
citudes al señor alcalde de dicha v i l la dentro de 
veinte dias siguientes al de la publicación en que se 
hará el nombramiento. 

L a plaza de médico-c i ru jano titular de Zamora, 
cuya dotación consiste en 4,400 rs. anuales paga
dos del fondo de propina por mensualidades pun
tualmente. Tiene ademas diferentes emolumentos, 
ya de visitas á los vecinos de la ciudad no pobres, 
ya de consultas ó apelaciones á los pueblos inme
diatos que carecen de facultativos. Entre otras 
obligaciones tiene la de asistir sin retr ibución algu
na á los vecinos pobres, á los encarcelados y comu
nidades religiosas, mientras estén en tan deplora
ble estado. Los pretendientes á esta plaza habrán 
de dirigir sus solicitud) s, con justificación de sus 
mér i tos literarios y servicios prestados en la carre
ra, á la secretar ía del ayuntamiento, francas de por
te, dentro de todo el presente mes de agosto. 

DE 

D E S C R I P T I V A Y T O P O G R A F I C A , 

Por D. Lorenzo Boscasa; segunda edición, re-
fundiday consideraJjlemente aumentada. Obra 
adoptada por la dicción general de Estudios 
para la respectiva asignatara. 

Se halla venal la parte primera del tomo p r i 
mero en la librería de D. Antonio Ca l l e j a , calle de 
Pontejos, antes de Carretas. 

D I R E C T O R , D . E . A T A I D E . — M A D R I D : IMPRENTA DE D . M A N U E L P I T A . 


